
Estado de Israel 

 
 
 
País: Israel. 

 
Categoría: Políticas de importación y administración del comercio.  

Título de la barrera: Aspectos principales de la política comercial. 

Delimitación arancelaria NCM: Todo el Nomenclador.  
 
Resumen de la barrera: 
 
 

Israel es un país joven que en poco más de medio siglo ha creado, en base a su 

importante capital humano, una economía desarrollada de alto nivel de ingresos. 

Según la Secretaría de la  Organización Mundial del Comercio desde 1994 Israel “ha 

tomado importantes medidas legislativas, reglamentarias y prácticas conducentes a 

un régimen comercial más abierto, transparente y liberal”. Sin embargo, existen 

críticas a su compleja estructura de aranceles, algunas prohibiciones de importación, 

la administración aduanera y de cuotas de importación y los bolsones de 

proteccionismo agrícola.  

Paraguay realiza exportaciones importantes a Israel, en especial de carnes y granos. Es 

muy probable que el aumento progresivo de preferencias bajo el TLC  Mercosur-

Israel, dé lugar a la aparición de nuevas oportunidades de negocios para ambas 

partes, con la consiguiente diversificación del comercio bilateral.   

 
 
Informe detallado de la barrera: 

Israel es un país joven que en poco más de medio siglo ha creado una economía 

desarrollada de alto nivel de ingreso en base a su importante capital humano. Figura 

en lugares destacables en los índices internacionales relativos a desarrollo humano, 

desarrollo económico, facilidad para realizar negocios y competitividad.  

Si bien durante varias décadas tuvo problemas serios de inflación y ambiente 

regulatorio, desde los años 90s realizó reformas económicas orientadas al mercado, la 

disciplina fiscal, la liberalización del comercio, el estímulo a los mercados,  la 

innovación y el desarrollo empresarial. Según la Secretaría de la  Organización Mundial 

del Comercio desde 1994 Israel “ha tomado importantes medidas legislativas, 

reglamentarias y prácticas conducentes a un régimen comercial más abierto, 

transparente y liberal”. 

Su estructura arancelaria es propia de una economía abierta al comercio. El arancel 

promedio es del 7% y para los bienes no agrícolas del 4,2%. Sin embargo existe cierto 

proteccionismo agrícola (arancel promedio de 24,5%), que es más pronunciado en 



segmentos sensibles como lácteos (110,0%), frutas y hortalizas (54,0%) y animales y 

productos de origen animal (50,4%).  

Con relación a lo anterior, cabe señalar que en 2011 hubo movimientos populares de 

reclamo por los elevados precios de los alimentos, en especial de los quesos, lo que 

llevó al Gobierno a tomar medidas que consistieron en eliminar restricciones a las 

importaciones y la eliminación de derechos de importación a 400 líneas arancelarias de 

productos no alimentarios. En julio de 2012 se adoptó una nueva iniciativa 

liberalizadora con reducciones o eliminación de aranceles a  artefactos eléctricos, 

textiles, prendas de vestir y alimentos.  

Sin embargo, existen críticas a su compleja estructura de aranceles, algunas 

prohibiciones de importación, la administración aduanera y de cuotas de importación y 

los bolsones de proteccionismo agrícola.  

El país ha firmado un conjunto muy importante de TLCs, en especial con EEUU, la 

Unión Europea, Canadá, México, Mercosur (reciente), Turquía, Canadá, Egipto y 

Jordania. La mayor parte del comercio se realiza con los países antedichos; sin 

embargo, la proporción del comercio con estos países con TLCs está bajando debido al 

creciente dinamismo con países de Asia, con los que no existen hasta ahora tales 

tratados de libre comercio.   

El TLC con el Mercosur fue firmado en 2008 y entró en vigencia en forma sucesiva para 

sus miembros desde 2009 (Uruguay), siendo Argentina el último país en ratificar el 

mismo (marzo de 2011).  

Paraguay tiene un comercio importante con Israel, con fuerte superávit en el 

intercambio. Se destacan sus exportaciones de carnes y granos. Es muy probable que 

el aumento progresivo de preferencias durante el cronograma de liberalización de 10 

años, dé lugar a la aparición de nuevas oportunidades de negocios para ambas partes, 

con la consiguiente diversificación del comercio bilateral.   
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